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Bogotá D.C.

Señora
CARMEN MONTES 
lupita200718@gmail.com
Galapa- Atlántico

Asunto:   Respuesta radicado SSPD No. 20255291659392 del 24 de abril de 2025.
     Expediente: 2025430380800118E

Respetada señora Montes.

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD o Superservicios), recibió la
comunicación del asunto, a través de la cual, usted, presenta una denuncia en relación con
presuntas irregularidades en la actividad de recolección, barrido y limpieza, en la Ciudadela
Distrital Villa Olimpica, ubicada en el municipio de Galapa, Atlantico. En su escrito, usted señala,
entre otros aspectos, lo siguiente:

“(…) Esto sin mencionar también las múltiples falencias en el servicio de aseo, recogida de
basuras, el servicio de barrenderos (escobitas) y no podía faltar el alcantarillado. (…)” (Sic).

De acuerdo con lo anterior, se informa que en relación con la prestación del servicio público de aseo
la Superservicios, en ejercicio de las funciones que le han sido asignadas legalmente, requirió a la
empresa AGUACARIBE COLOMBIA S.A.S E.S.P., para que informe el trámite dado a su petición y
soporte las condiciones de prestación del servicio público de aseo en la zona de la denuncia. De igual
manera conmino al prestador a dar cumplimiento al marco normativo que le aplica.
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Es de indicar que, el requerimiento señalado se realizó con el propósito de contar con los elementos
probatorios y argumentativos para contextualizar la problemática denunciada, y así proferir un
pronunciamiento sobre la misma.

De acuerdo con lo anterior, una vez sea allegada la información de la prestadora, la SSPD procederá
a determinar las acciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente.

Cordialmente,

MABEL POVEDA FORERO
Coordinadora
Grupo Interno de Atención Inmediata y Apoyo a la Gestión
Dirección Técnica de Gestión de Aseo
Superintendencia Delegada de Acueducto, Alcantarillado y Aseo
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